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Estudio de caso:

Versiones de gobierno electrónico
implementadas en el Municipio de Quito

Belén Albornoz

Introducción

las lluevas tecnologías han conducido el cambio de la sociedad industrial
a la sociedad ele la información y el conocimiento y, al mismo tiempo han

inaugurado soportes de información y sistemas de representación que han

creado vínculos económicos y políticos dentro de las sociedades que los

utilizan. Después de más de una década de Internet, vemos cómo las
NTIC han cambiado la manera de los hombres de re-imaginar sus reali

dades, por una parte, generando un vínculo innegable entre tecnología y
desarrollo y, por otro lado, aumentando la denominada brecha digital

como factor de desigualdad entre los ciudadanos.

A fines de los anos noventa surgen los gobiernos electrónicos, por una
parte como resultado de estos procesos de incorporación de la tecnología

por parte de la sociedad, y por otro lado, debido a factores propios de la

úlrima década del siglo XX: el nacimiento de la sociedad de la inlorma
ción, la globalización económica y cultural, el debilitamiento institucio

nal y íunci-mal de los estados-nación, los procesos de descentralización

estatal y las nuevas formas de experimentar con la democracia directa.

El concepto de gobierno electrónico es rápidamente apropiado en

América Latina por los gobiernos locales, en especial por los municipios,

considerando que Internet puede ser una herramienta útil de gobernabi

lidad. Pero, apostar por este tipo de proyectos se debe solamente a una

tendencia regional y mundial, ¿o tiene antecedentes más complejos?

Consideramos que existen otros temas de fondo que propician la apropia-
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ción de las tecnologías en temas de gobernabll,dad como son el surgi

miento de la e-política, la e-democracia y la e-participación; dentro de un
contexto de evolución democrática donde se evidencia la crisis de repre
sentación de la democracia delegariva, la exigencia de rendición de cuen

tas por parte de los ciudadanos ante la falta de transparencia de la gestión
administrativa de los gobiernos, y ante el afianzamiento de la corrupción
como modelo de acumulación de política.

En este escenario la cultura cibernética empieza a transformar las diná
micas de participación ciudadana, el desanclaje de tiempo y espacio en la
Internet ofrece la oportunidad de estar en varios lugares a la vez propi
ciando la comunicación sincrónica y asincrónica, la creación de foros vir
tuales, de listas de correo electrónica y de sitios Web como observatorios

de políticas públicas, donde los sujetos pueden intercambiar información
sin mediación de los entes gubernamentales o de los medios de comuni
cación. De este modo, los ciudadanos encuentran medios alternativos

para debatir temas de interés local o nacional dando paso a contenidos

propios de sociedad civil que pueden ser difundidos con una facilidad
nunca antes imaginada.

Esta necesidad de información que la cultura mediática ha ido ocasio
nando encuentra también su respuesta por parte de los gobiernos de todos
los niveles. Generando así, en el mejor de los casos, espacios de interlocu

ción entre el gobierno y los ciudadanos, y la inclusión de nuevos actores
en el quehacer de las políticas públicas.

Las nuevas tecnologías, por otra parte, están revolucionando las inrer
ficies políticas desde su raíz, en la actualidad, ciertos autores debaten si
existe o no la e-política.' Puesto que como lo señala Prince, en realidad de

lo que se debe discutir es de política en la sociedad del conocimiento,
incorporando así los efectos de las nuevas tecnologías a esta esfera y dejan
do de lado prefijos como e- estrictamente para las dinámicas que se reali

zan online. En todo caso, los públicos de la e-política, según el mismo
actor son los propios gobiernos, los medios de comunicación, los grupos
de interés y el público en general, donde todos pueden ser emisores y
receptores simultáneamente (Prince, 2005).

E-política es "la actividad política que se desarrolla online (este sería un sentido muy realista,
concrero y estricto) y asimismo a la actividad política realizada con ayuda de las herramientas y
medios TIC". Prince. hnp://www.links.org.ar/news/gaceti-libro2.htm
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Versiones de gobierno electrónico implementadas en el Municipio de Quito

Sin embargo, el hecho de que un porcentaje mínimo de la población
se conecte, y que de ese número de habitantes, otro rango todavía más
reducido efectivamente realice actividades políticas en línea, desvirtúa los
efectos e incidencias que puede tener la e-política sobre el resto de la
población. En todo caso nos encontramos frente a una nueva tendencia,
que no puede pasar desapercibida ni ser minimizada en términos cualita
tivos, especialmente si vemos que algunos factores de la e-política, como
el ciberactivismo está tomando forma y fuerza a nivel global.'

Objetivos de la investigación

Objetivogeneral

Analizar cómo el gobierno electrónico del Municipio de Quito replica en
el espacio virtual la gestión municipal fuera de la Web, y estudiar si los
ciudadanos efectivamente participan de los programas, proyectos y ges
tión de las políticas públicas de su ciudad a través de la interfaz.

Objetivos específicos

Estudiar la estructura de partlClpaClOn ciudadana que el Municipio de
Quito ha institucionalizado a través de leyes y ordenanzas municipales.

Realizar un diagnóstico del estado del sitio Web del Municipio de

Quito como su primera versión de gobierno electrónico, desde las posibi
lidades de democracia electrónica.

Realizar una descripción del proyecto "Quito digital" como la segun
da versión de gobierno electrónico y los procesos de participación que ha
incluido o excluido.

2 Tl\ ha sido el caso del Caucus de sociedad civil en las Cumbres de la sociedad de la información.
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Marco teórico

La participación ciudadana está dando sus primeros pasos hacia la e-par

ticipación, delineando características y exigencias propias. En principio lo
está logrando gracias a su propia iniciativa, tanto en lo referente al acce

so, a la conectividad y al empoderamiento de las herramientas tecnológi

cas. Puesto que en Ecuador hasta ahora no se han implementado centros

de acceso -gratuitos o de bajo costo- para los grupos poblacionales menos
favorecidos, tampoco se han tomado medidas que ayuden a reducir los
costos de conectividad -Íos más caros de toda Larinoarnérica-; ni se han

diseñado campanas masivas de formación tecnológica que posibiliten a la
población adquirir también el capital simbólico necesario para facilitar su

participación política.
El acceso, los costos de conectividad y los procesos de desarrollo de

destrezas en el uso de las TIC, han tenido que asumirlos completamente

los ciudadanos que han apostado por diferentes razones a la alfabetización

digiral ocasionando lo que ciertos autores denominan "sistemas emergen
tes'", teoría que intenta explicar cómo los ciudadanos partiendo de un

nivel inferior, empiezan a organizarse sin pautas predefinidas hasta un
nivel superior, ocasionando comportamientos y patrones que pueden ser
replicados, pasando así -en este caso- del estado de usuarios a actores en

materia de políticas públicas, capaces de generar un nuevo tejido social y
una nueva realidad al margen de la voluntad inicial del Estado o de las
propias organizaciones de sociedad civil.

Para que el sistema emergente de la e-participación ciudadana se cons
tituya, es necesario que se genere el habitus' de la participación y se C0115-

J La teoría de jp~ sistemas emergente~ es desarrollada por Sreven [ohnson en su libro Sistemas

cmeJgenus o qué tienen 01 (()i;ZÚ;¡ hormiga.. neuronas, ciudades y softwllre, teoría que ha sido adop

raja por varios autores de las ciencias sociales para explicar la., din.imiras de la incorporación e

impacto de las TIC en la "ida cotidiana.

4 "Para Bourdieu (1997) la definición de "campo" Jebe entenderse relacionada con e! concepto de

"habirus" )' "capital" al interior dd mismo. "El 'campo' es una red o UP~1 cO!1fit,ura(:ióll de rela

ciones objetivas entre posiciones. Estas posiciones son definidas objcrivarncnrc en su existencia

yen las determinaciones que imponen a sus ocupantes, agentes o invrituciones. por su -iruación
actual y potencial en la estructura de la distribución de las dist inras especies de poder (o de 'capi

ral: cuya posesión dcterrnina el ingreso a los beneficios específicos que e~rin en juego en el
calnpo y, al mismo riernpo, por su ... relaciones objetivas con otras posiciones (dominación, subor

dinació n, homologia, etc.)". "Un capital o una especie dc capital es aquello que es eficiente en



Versiones de gobierno electrónico implementadas en el Municipio de Quito

truya capital simbólico a través de nuevas representaciones de los discur
sos circulantes, prácticas y experiencias que produzcan contenidos pro

pios e imaginarios sociales capaces de fundamentar las negociaciones -en

los distintos campos- de las relaciones de poder entre los ciudadanos y los
distintos actores en la esfera pública.

Dentro de este contexto, incluso la propia democracia está siendo re
significada por la influencia tecnológica. Ahora podemos analizar un

nuevo tipo de democracia, la democracia electrónica.

La democracia electránica

La democracia electrónica ha sido objeto de estudio desde antes de la pro

pagación de la Web, con la aplicación de las tecnologías de telecomunica

ciones a la democracia, a partir de los años sesenta se han elaborado estu

dios sobre las consecuencias de la aplicación de las tecnologías a la demo

cracia. Estas investigaciones además de analizar el nuevo uso de las tecno
logías en la vida política, han intentado estudiar las cuestiones filosóficas

que están en juego en la democracia electrónica, temas más antiguos y de
difícil solución,

A nivel académico existen dos corrientes, una a favor y otra en contra

de los beneficios de la democracia electrónica. En ambos casos se hace

referencia a una nueva etapa política de comunicación no mediada por los
medios tradicionales.

Quienes la defienden, sostienen que la tecnología facilita la participa
ción y colabora a la educación política de los ciudadanos. Consideran que

la democracia tradicional, en términos de participación directa, ha fraca
sado por cuatro factores: el tiempo, el tamaño, la información y el acce

so; factores que derivan además de la ignorancia política de los ciudada-

un campo determinado, como arma y como objeto de lucha a la vez. es aquello que le permite
a su poseedor ejercer un poder, una influencia, esto es, que le perrnire existir en un campo deter
minado". El babitus es un modo de percibir, pensar y actuar, es tener incorporado un capital al
modo de hacer las cosas,"

Esrer Schiavo, Sol Quiroga, Daniel Careeglia, Leandro Coppolccchio, Daniel Cravacuore,
[nternct y gt'stión local: Hacia la creación del babitus en el ciudadano.

hrtp://www.tbeso.org,ecldocs/sfintsehiavo.pdf
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nos de a pie y de las desigualdades en la distribución de los recursos que
afectan la capacidad de la gente para integrarse.

Así, la democracia electrónica ofrece una solución a estos problemas,
puesto que en un mundo interconectado el problema del tiempo se
resuelve al evitarse los desplazamientos físicos a los encuentros presencia
les; el tamaño recibe el mismo tratamiento al volverse el espacio físico un
tema irrelevante al no tener que reunir a miles de personas en un mismo
lugar; la información y el acceso a la misma tienen mayores canales de
difusión y distribución y no está mediada por los medios, sino que es pro
ducida directamente por los ciudadanos.

Existen autores que sostienen que la democracia electrónica incorpora
funciones claves como articulación de intereses, procesos de toma de deci
siones e intercambio de información entre actores, a los criterios básicos
de democracia tradicional: participación efectiva, igualdad política:

entendimiento ilustrado, control de la agenda por parte de los ciudada
nos y garantías de igualdad básica entre las facilidades. \

Quienes están en contra se dividen en cinco tendencias: la primera se
concentra en las dificultades teóricas que implica la idea de democracia
que no pueden resolverse a través de la tecnología; la segunda critica que
el acceso a la información y a la tecnología tengan como consecuencia
directa una mejora a la calidad de la democracia; la tercera considera que
se trata de una versión degradada y empobrecida de la democracia ideal,
bien porque induce al ciudadano a perder el contacto con el mundo y a
actuar desde la comodidad de su casa, y porque en el peor de los casos se
pierde el sentido de responsabilidad social y de participación comunita
ria, acabando con el elemento clave de la democracia: la deliberación; la
cuarta analiza cómo la democracia electrónica puede estat al servicio de
los intereses del poder, despolitizando la política y transformando al ciu
dadano en consumidor; y la quinta afirma que este tipo de democracia
excluye a un gran porcentaje de la población, pues establece una nueva
categoría de ciudadanos, los "conectados", dejando fuera a quienes no tie
nen acceso a la red.

Oahl R. citado por [oan Oriol Prars y Osear del Álamo en Democracia electronica: concepto, tipos
y posicionamientos, http://www.revistafutnros.inlü/futuro._4/democr_eleet_l.htm
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Versiones de gobierno electrónico implementadas en el Municipio de Quito

Pero otros análisis son posibles para comprender los procesos que
están impulsando la tendencia hacia la democracia electrónica.

Uno de ellos es el fracaso de la democracia delegativa, que como seña

la Cnldstein, se debe a la escasa responsabilidad por las acciones públicas,

la falta de rendición de cuentas de los funcionarios, los altos niveles de

corrupción en las distintas esferas gubernamentales, los acuerdos corpora
tivos entre los intereses transnacionales y las dirigencias políticas locales,

todo ello enmarcado en una falta de cultura de colaboración que deviene

en desapego, por parte de la ciudadanía, a la cosa pública, y que resulta a

su vez en una ausencia de compromiso con el destino colectivo con una

enorme dependencia de los 1iderazgos políticos. fundamentados en regí

menes presidencialistas en desequilibrio con los otros poderes del Estado

susceptibles de presiones internacionales."

Un segundo análisis ,:srá vinculado a la dimensión de la participación.

El tipo de participación que se está impulsando desde la democracia elec
trónica se enmarca más en la democracia participariva, la cual articula la

reprcsentatividad con la participación directa. Sus objetivos son coordinar

los intereses de los distintos actores, agenciar el control de la gestión
pública en un régimen donde las acrorías locales se consoliden contribu

yendo a la redistribución del poder y a la transparencia de la administra

ción pública. Por ende. se trata de un tipo de participación más directa

que posiciona "los ciudadanos como actores activos -no sólo como recep

tores de información- que se incorporan al quehacer político a través de

redes sociales (vccdunas, organizaciones de sociedad civil, ONG) y donde

Íos mismos se plantean ser copartícipes de la cosa pública.
Ln los países latinoamericanos, estas nuevas actorías de F'~~l ..tt' de la

sociedad civil se ven particularmente impulsadas para tratar de detener los

altos niveles de corrupción alcanzados a nivel político y gubernamental
por varios Estados de la región. A través de acciones concretas se intenta

dinarnizar nuevas estructuras de participación ciudadana, forzando a los

gobiernos a incorporarlas en la toma de decisiones políticas, en algunos

casos de forma coyuntural, en otros casos para convertirse en patrones

b c;old<;rci Ii ROXaJld, SOC1f:d,¡d dr> ¿l h~t()rn¡acio}J, Deniorraciay Desarrolloload: Las TIC como brrru

mirut.r: pdm rlhntalccirmcnto de pruccyos decisorios p.trricipnriros en la gestión local.

htl p:111 i11b.org.<lrl l1('wsl gacetj-lihro.Ihtm
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que se extienden tanto en los gobiernos seccionales como en los gobier

nos centrales.
La democracia electrónica debe ser analizada también con respecto a

los medios de comunicación y a la cultura del espectáculo. Los medios

que en el Ecuador son mayormente utilizados son la radio y la televisión,

en ambos medios la información política está mediada, bien por los perio

distas, bien por los propios actores políticos. Existe' "un sector muy

importante de la población que no lee ningún periódico, que está atado

de pies y manos a la televisión como fuente única de informaciones"

(Bourdieu 1997).
El impacto de la televisión sobre el desarrollo de la democracia ha sido

profundamente estudiado y los resultados son bastante negativos. Mander
esboza siete características antidernocráticas inherentes a la televisión:

separa a la gente entre sí; elimina el conocimiento personal suprimiendo

el contexto natural en que es descubierta; elimina puntos de compara

ción; apela más al conocimiento sensorial que a la conciencia; ocupa la

mente y sustituye el espacio necesario para la reflexión; homologa cono

cimiento e información; y provoca el letargo (Mander 1978:13-28).
Con la llegada de los nuevos medios de comunicación, la televisión

como vehículo político puede ser reconocida como mediador limitado.

La televisión es defectuosa en dos sentidos fundamentales: comunica

hacia, no con, el espectador, y está mediada, es decir, que intereses corpo

rativos y comerciales, así como la naturaleza de sus profesionales determi

nan el contenido.

En nuestros sistemas democráricos rara vez se pregunta al ciudadano.

La dialéctica democrática se ha convertido en un especráculo que no pre

gunta nada al ciudadano individual, aparte del voto electoral. Se ha sus

tituido el diálogo político por un monólogo de imágenes y sonidos,

donde los medios (relevisión, radio y prensa escrita) se han convertido en

la retaguardia de la política contemporánea y han sustituido el tradicional

cara a cara entre el ciudadano y el político.

En contraposición, las nuevas tecnologías de la comunicación y de la

información y su perspectiva de comunicación interactiva y direcra (no

mediada) pueden revolucionar el discurso público y polírico porque,

según Abramson, Arterton y Orren (1988), superan los límires previos de

volumen de información que puede ser intercambiada, posibilitan el
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Versiones de gobierno electrónico implementadas en el Municipio de Quito

intercambio de información sin tener en cuenta el tiempo ni el espacio,

incrementan el control que tienen los consumidores sobre los mensajes,

incrementan el control de los emisores sobre las audiencias que reciben

sus mensajes, descentralizan el control sobre las comunicaciones y ofrecen

nuevas capacidades. Pero por sobre todo, porque son medios interactivos

que posibilitan bidireccionalidad.

Gobiernos electrónicos

LIS experiencias de gobierno electrónico surgen a partir de la segunda

mitad dé' los años noventa con varios objetivos en mente: facilitar la ges

tión local, estimular la participación ciudadana para superar la falta de

interés y compromiso de los habitantes hacia los asuntos públicos y, posi

bilitar a los gobiernos locales unir recursos y experiencias en la aplicación

de TIC en la gestión urbana (a través de la tecnología reducir los trámites

burocráticos, aumentar la seguridad y rapidez en la circulación de docu

mentes y ofrecer servicios en línea que beneficien a los ciudadanos).

Pero los objetivos iniciales han derivado en una trasformación cultu

DI e institucional del gobierno local enfocada en la gobernabilidad, que

incluye áreas como la descentralización, eficacia y transparencia en la ges

tión gubernamental, inclusión de las necesidades ciudadanas y prácticas

de rendición de cuentas, entre otras.

Además, el desarrollo de la democracia electrónica ha provocado cier

tas cuestiones que deben ser tomadas en consideración:

•

•

•

•

Los sistemas de los gobiernos electrónicos deben ser interactivos con

fiables y seguros.

Los proyectos de gobierno electrónico deben vincularse a las oportu

nidades de acceso de los ciudadanos a las herramientas tecnológicas.

Es necesario legislar sobre los procesos de comunicación de los ciuda

danos y de las organizaciones comunitarias.

Surgen nuevos tipos de participación ciudadana en los procesos de

toma de decisiones.
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• Se debe innovar en modelos de servicios públicos electrónicos que ten
gan en cuenta la seguridad de los datos sensibles de los ciudadanos.

• Es necesario definir los modelos de comunicación entre los ciudadanos
y los funcionarios municipales lomando en cuenta 11 idiosincrasia local.

• y, es fundamental la elaboración de portales y sitios web públicos que

generen información relevante, que profundicen el grado de detalle de
los proyectos y, que incorporen espacios interactivos que garanticen el
diálogo entre' los funcionarios y los ciudadanos

Sin embargo, es prudente analizar la tendencia hacia la democracia elec

trónica, también como un síntoma de la crisis de' legitimidad y de estabi
lidad política de la democracia representativa: que por una parte expone
el debiliramiento de los sistemas políticos convencionales y, por otro lado,
niega la magnitud del problema 1 través de la simple sustitución de los
canales de comunicación entre los gobiernos y los ciudadanos.

En América Latina, los gobiernos electrónicos se han focalizado en el
servicio electrónico y la información, pero la participación ciudadana no

ha sido considerada como componente importante de la estructura del
gobierno electrónico. Esta característica se extiende al e-gobierno a nivel
mundial, excepto los países nórdicos, Estados Unidos y Canadá, donde la
cuestión de la democracia electrónica exhibe particular valor.

En parte porque para generar democracia electrónica es necesario que
la participación ciudadana esté insralada en la sociedad, como tema trans
versal en la gestión pública, y de otro lado, porque para que exista demo
cracia electrónica es necesaria la masificación del acceso a las TIC.

Por ello, el verdadero desafío del gobierno electrónico es reestructurar

las TIC para que tengan utilidad estratégica, yal mismo tiempo reestruc
turarse a sí mismo para poder utilizar las posibilidades que las TIC ofre

cen, incorporando procesos que van más allá del rediseño gubernamental.

Gobiernos electrónicos para ciudades digitales

El cambio de ciudad-central a ciudad digital que están sufriendo las prin
cipales ciudades latinoamericanas, puede marcar el diseño del proyecto de
gobierno electrónico que impulsan desde el gobierno seccional. Puesto
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Versiones de gobiell1o electrónico implementadas en el Municipio de Quito

que los procesos que se llevan a cabo en la realidad también pueden here
darse y propulsarse en el mundo virtual, parte de esta investigación se
inreresar.i en ver si esta premisa se cumple en la implementación y desa
rrollo del e-gOlJerment de la ciudad de Quito.

En la realidad previa a la virtualidad, las ciudades digitales tienen en
común, además de estar en red que:

•

•

•

•

Han culminado (o están en camino de lograrlo) procesos de descen

tralización. En el caso de la ciudad de Quito, la división de! territorio
en zonas distritales.

La fragmentación territorial en zonas de desarrollo, en zonas de ries
go, en zonas de pobreza, etc. Lo que conlleva a privilegiar a unos sec
tores sobre otros en temas de inversión, de mantenimiento, de oferta
de servicios. En Quito, esta fragmentación es muy visible, e! valle en
que están situados Cumbayá, Tumbaco y Puembo es e! de mayor plus
valía en todo e! Ecuador, por considerarse una zona de desarrollo urba
nístico de clase media alta y alta. El sur de la ciudad es catalogado
como zona industrial y de riesgo en términos de seguridad ciudadana.
El centro de la ciudad está siendo rehabilitado arquitecrónicarnenre y

esto ha provocado que las viviendas adquieran mayor plusvalía; que los
vecinos se organicen para mejorar e! aspecto de las viviendas apoyados
por e! Municipio y, que e! Cabildo haya invertido en seguridad incor
porando más policías a la zona e inaugurando e! sistema Ojo de Águi
la de cámaras de seguridad en las zonas restauradas.

Están alentando la inversión internacional y nacional en territorio
municipal, están apoyando la gestión administrativa en alianzas con e!

sector privado, al cual se le delega cada día más incidencia en la ope
ratividad de la administración municipal, a través de la contratación

de servicios. Un sector de! noreste de la ciudad ha sido declarado zona
franca, con e! objetivo de atraer mayor inversión al territorio.

Se están aplicando modelos de planeamiento estratégico urbano basa
do en la fragmentación de la ciudad, donde uno de los objetivos es
conseguir mayor competitividad urbana entre las zonas más rentables,
dejando a las zonas no rentables fuera de las relaciones de orden eco
nómico de la ciudad.
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Para la Comisión técnica de la Red Iberoamericana de Ciudades

Digitales, la dudad digital es "Aquel ámbito local en el que exista una
considerable implantación de la sociedad de la información, tanto en el

conjunro de los ciudadanos en su ámbito residencial, de trabajo o en la

utilización de servicios públicos, como de las empresas e instituciones en
temas tales como la releadrninistración, el telerrabajo, teleformación,

telemedicina, gesción de servicios de uso público, aplicaciones para
colectivos con requerimientos especiales, aplicaciones sobre cultura,
turismo, aplicaciones de tipo residencial y móvil, producción de come

nidos, etc. Donde la administración pública constituye el motor integra
dor del resto de iniciativas; rodo ello basado en redes de alta velocidad y
a partir de que una considerable parte de la población está formada en

aplicaciones temáticas y en panicular en el uso de Internet" (Gómez
Alamillo. 2001).

A su vez, la Red Iberoamericana de Ciudades Digitales considera que

las ciudades digitales deben tener altos niveles de desarrollo, señalando
para el caso dos requisitos básicos:

• Una red relefónica local y eventualmente una red de CATV.
• PCs individuales o formando redes de área local en hogares, empresas,

escuelas, centros de salud, centros comunitarios y oficinas de la admi
nistración local.

Pero las ciudades digitales son mucho más que la incorporación de las
aplicaciones tecnológicas a la gestión de la administración o al quehacer
de los ciudadanos a través de las TIC o a la oferta de servicios online.

Para Patricia Tomasini, experta argentina en ciudades digitales, éstas
"son una serie de acciones y herramientas que permiten recrear en un

ámbito virtual, las características de ciudad real. El eje principal es un por
tal que permite a la comunidad realizar las mismas funciones de la vida
cotidiana: comunicarse, educarse, comerciar. trabajar, progresar. .. No

necesariamente están asociadas a una ciudad física, aunque la mayoría de

los proyectos se basan en alguna. Pueden conformarse entorno a un inte-

rés común" ~

Nishio. Mire. "CiuJaJcs Digirales' . En: www.lisrindiario.com.do. República Dominicana.
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Ahora bien, ¿la esrrucruración de los proyecros de gobiernos elecrróni

cos de municipios como el de Quiro, conlleva el diseño de una ciudad

digital, donde la e-participación, la e-política y la e-democracia son parte

fundamental de su consritución? O se está privilegiando estructuras eco

nómicas y de atomización social que dan paso a una ciudad dividida rerri

torialmente que incluye y excluye a sus ciudadanos a través de lógicas de
mercado dentro y fuera de la interfaz.

Metodología

La construcción del objero de esta investigación fue determinada de ante
mano desde el fundamento metodológico de estudio de caso, dentro del

proyecto "Experiencias andinas de gobierno electrónico; la problemática

de la participación ciudadana".

Se trata por lo tanto, de un trabajo de carácter exploratorio y cualita

tivo que tiene por objeto generar conocimiento a través del análisis, inter

pretación y discusión de la información obtenida de las fases de investi

gación documental, investigación virtual de la interfaz del gobierno elec

trónico y de la investigación de campo.

En la investigación documental se utilizó el método bibliográfico sin

tético y el analítico-descriptivo para desarrollar el contenido conceptual,

de las fuentes primarias y secundarias, tanto de los documentos entrega
dos por el Municipio a la investigadora como de los publicados en el sitio

Web.

En la investigación virtual se urilizó un modelo basado en tres campos

o niveles de investigación:

• En la interfaz: diseño del sitio Web.

• Detrás de la interfaz: estado del gobierno electrónico.

• Frente a la interfaz: participación ciudadana.

y en la investigación de campo se aplicaron las técnicas de observación
directa, entrevistas abiertas, entrevistas a profundidad y encuestas cerra

das con el objetivo de recolectar datos de primera mano.
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Versiones de gobierno electrónico del

Distrito Metropolitano de Quito

Antecedentes

Usualmente un proyecto de gobierno electrónico se. diseña desde un

punto de partida específico con una visión que determina el tipo de

gobierno electrónico a implementarse. En ei caso del Municipio de

Quito. esta practica no ha sido tomada en cuenta y el proyecto de bcbier
no electrónico ha nacido desde dos versiones distintas: el sitio Web del

Municipio v el Proyecto Quito Digital.

Según el Plan Quito Siglo XXI: estrategias de desarrollo dei DMQ al
2025,' Quito Digiral tiene a cargo los subproyectos: gobierno digital,

cvbernarios, educ@lnet, memoria digital e Internet para todos. Sin embar

go, aunque el :\h¡nicipio sostiene mantener una sola versión de gobierne

electrónico en L. Frktica hernox encontrado que, Quito DigItal v el sitio

Web tienen trayectorias y concepciones ditcrcnres, se trata de dos proyec

tos distintos que no gLlardan ningun tipo de relación entre si

En este trabajo analizaremos, como una primera versión de gobierno
electrónico. al "Sitio Weh" desde tres niveles de estudio:

•

•

•

El nivel en la interfaz, que trata del diseño del sitio Web y cómo este

determina las relaciones entre los ciudadanos y el gobierno y si facili
ta o no la participación ciudadana.

El nivel detrás de la interfaz, que corresponde al análisis del estado de

gobierno electrónico como espeio del gobierno del Municipio fuera de

la web.

El nivel frente a la interfaz, donde se investigará de qué manera el
gobierno electrónico efectivamente ha incorporado o no a la ciudada

nía en los procesos democráticos desde lo virtual.

La segunda versión de gobierno electrónico en estudiarse es "Quito

Digital", la misma que, ,ti no tener el componente virtual será estudiada

8 Plan Quito Siglo )cX!: Estrategias de Desarrollo del DMQ al 202S

htrp:/ /www.quiro..S0v.ee!eq1111loccio)CXIIquiro.pdf
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desde los subproyectos que maneja y su vinculación con la ciudadanía,
entatizando la participación ciudadana en el diseño, implementación y
desarrollo de los mismos y los tipos de participación que esta versión de
gobierno electrónico genera.

Estado de las TIC en el Ecuador

Para comprender la situación de las TIC en el Ecuador utilizaremos el
Informe del 2004 de Desarrollo Humano de! PNUD. Según dicho infor
me e! país ocupa el lugar 100 a nivel mundial en e! área de tecnología:
difusión y creación. Puesto que:

,------ "-Por cada mil habitantes' 1990 2002

Líneas telefónicas básicas 48 110

Abonados a telefonía móvil O 121

Usuarios de Internet 0% 4.16%

Patentes otorgadas O O

Recaudación por concepto de regalías

y derechos de licencias O O

Gasto de investigación y desarrollo 0.1 % del PIB

Investigadores en [+0 (por millón de habitantes) 83

Según datos de la Superintendencia de Telecomunicaciones, hasta junio
de! 2005 existen 114.239 cuentas de acceso a Internet, de las cuajes
100.972 son personales y 13.239 corporativas. Estos datos no toman en
cuenta a los usuarios que no poseen su propio computador y que utilizan
los cybercafés o telecentros para la conexión a la red.

Por otra parte, Ecuador está considerado dentro de la categoría de
seguidores dinámicos en e! índice de adelanto tecnológico de! Informe
del 2001 del PNUD. Dichos índices toman en cuenta las siguientes

9 lntormc de Desarrollo Humano PNUD

hnp:/ /hdr, undp.org/reports/global /2004/espanollpdf/hdr04_sI'_HD1.pdf
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dimensiones: creacion de tecnología (patentes concedidas per cápita),

difusión de innovaciones recientes (anfitriones en la Internet per cápira),
difusión de antiguas invenciones (logaritmo de teléfonos per cápita -fija
y celular-) y, conocimientos especializados (media de años de escolariza

ción -tasa bruta de matriculación terciaria en matemáticas, ciencias e
ingeniería-) .

Para efectos de esta investigación, se ha considerado importante el

dato del número de cybercafés de la ciudad de Quito, puesto que la
mayoría de ciudadanos que ingresan a la web no poseen pe personales y

su punto de acceso son los cybercafés.
Sin embargo, según la SUPTEL, este dato no ha logrado ser cuantifi

cado exactamente debido a la inestabilidad e irregularidad de los nego

cios. Los cybercafés en su mayoría no se registran en la Superintendencia
de Telecomunicaciones a pesar de existir facilidades como registro en
línea, beneficios en el pago del registro al inscribirse en el programa

Internet para Todos lO
•

Es difícil determinar su número porque se abren en lugares inusuales
como garajes, cuartos de casas que dan a la calle; los locales se cierran con
la misma facilidad con la que se abren; los costos de conexión son muy

altos y se utiliza una línea dedicada para más computadoras de las per
mitidas por la compañía de servicios de Internet, de modo que su regu

larización implica cumplir con compromisos financieros más elevados; y
porque hasta ahora no se ha realizado un control municipal exhaustivo

de los locales y de sus condiciones de funcionamiento.
De modo que en el Ecuador, yen especial en la ciudad de Quito, debi

do a que no se han realizado estudios que puedan producir indicadores

confiables no es posible conocer qué porcentaje de la población tiene
acceso a Internet desde sus hogares, oficinas y puntos de acceso público
como cybercafés o telecentros; se desconoce qué porcentaje de la pobla
ción es analfabeta digital; y no se sabe cuál es el nivel de alfabetización

digital que poseen los ciudadanos que se conectan a la Web.

10 Subproyecro de Quito Digital que tiene pOt objetivo la ampliación de la cobertura y accesibili
dad a sistemas de comunicación y pcomoción del uso computadotes para negocios y uso domés
tico. hrtp:l /www.quiro.gov.eclequinoccioXXllquito.pdf
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Marco de las políticas públicasde TIC en el Ecuador

En abril de 2001 se lleva a cabo en Québec la III Cumbre de las Américas
de la OEA cuya finalidad es aprobar la "Declaración de Conectividad"
para apoyar una agenda de conectividad para las Américas.

Continuando con dicho proceso, en agosto de 2002, se realiza la
Agenda de Conectividad para las Américas", basada en el Plan de Acción
de Quito (diciembre 2001). En la misma se proponen tres lineamientos
generales: infraestructura/acceso, utilización de la infraestructura y conte
nido. Aprobando que el acceso a las nuevas tecnologías de información y
comunicación es un medio para reducir la brecha digital en las siguientes
áreas: gobierno, educación, salud, trabajo, derechos humanos, cultura,
medio ambiente, agricultura, negocios, infraestructura, información, eco
nomía y turismo. Considerando que los elementos vitales para el desarro
llo de las agendas de conectividad nacionales son: coordinación de la legis

lación de los sectores de información y comunicaciones; equidad y univer
salidad en el acceso a la información; transparencia, participación efectiva
de la sociedad civil en el desarrollo del marco regulatorio; protección de la
propiedad intelectual de la información de la nueva sociedad digital;
mecanismos de protección de la información; una industria de TIC com
petitiva y; capacitación y entrenamiento en el uso de servicios TIC.

En este contexto, el Ecuador es uno de los primeros países de la región
en crear su Agenda de Conectividad, luego de declarar como política de
Estado el acceso universal y el servicio universal dentro de los servicios de
telecomunicaciones, y de impulsar la promoción del uso de la red de
Internet como herramienta para el desarrollo cultural, social, polírico y
económico del Estado ecuatoriano, mediante Resolución No. 380-17
CONATEL-2000, el 5 de septiembre del 2000.

En este sentido, se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo de las
Telecomunicaciones con resolución No. 379-17-CONATEL-2000 y el
CONATEL establece como política de Estado fomentar la difusión de
Internet como una prioridad nacional, por considerarlo un medio para el
desarrollo económico, social y cultural del país.

1\ htrp:l /www.oas.org/enzine/enzinell/436,9,Diapositiva9
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El 21 de agosto del 2001 se crea la Comisión Nacional de
Conectividad a través de! Decreto Ejecutivo No. 1781, como organismo
inrerinstirucional encargado de formular y desarrollar la Agenda de
Conectividad. La cual propone como programas nacionales a la teleduca
ción, la telesalud, el comercio electrónico, la infraestructura de conectivi

dad y e! gobierno en línea.
La Agenda de Conectividad a su vez se respalda en la Constitución

Política de! Estado en e! artículo 244, que garantiza e! desarrollo de la
libre empresa; e! artículo 249, que establece la responsabilidad de! Estado
en la provisión de servicios públicos de telecomunicaciones; e! artículo

80, que dispone que la ciencia y la tecnología se fomentará por parte del

Estado; y e! artículo 23 que señala que e! Estado reconocerá y garantiza
rá a las personas e! derecho a la libertad de opinión y expresión de! pen
samiento en todas sus formas y consagra e! derecho a la comunicación, e!
cual podrá ser ejercido a cabalidad si el acceso a las TIC es limitado o
selectivamente garantizado.

Políticas Públicas

Agenda de Conectividad

Internet para Todos13

Mediante Resolución No. 380-17 -CONATEL
2000 del 5 de septiembre del 2000, se resuelve
declarar como política de Estado el acceso univer
sal yel serviciouniversaldentro de los servicios de
telecomunicaciones, e impulsar la promoción del
uso de la red de Internet, como herramienta para
el desarrollo cultural, social, político y económi
co del Estado ecuatoriano. 12

El Consejo Nacional de Telecomunicaciones,
mediante resolución 399-18-CONATEL-2002
de fecha 12 de junio de 2002 dictó nuevas políti
cas para el registro de cyber cafés, incrementando
los beneficios para aquellos que se registren y par-

12 http://www.conectividad.gov.ecl

13 http://www.conatel.gov.eclespanollbaselegallbaselegal.htm
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ticipen del plan Internet para Todos [... ] El Plan
Internet para Todos apoyará la masificación del
uso del Internet, permitiendo el acceso de la gran
mayoría de la población a la red Internet, sin dis-
tinción de condición económica, social, cultural,

étnica o localización geográflca. Los centros de
información y acceso a la red de Internet darán su
aporte a la comunidad permitiendo la navegación
y correo electrónico gratuito a los miembros de
los gremios designados por el CONATEL, en
horas no pico, a través de un determinado núrne-

ro de máquinas preestablecidas y en un tiempo
determinado.

Plan de acción eLAC 2007'4 6.1 Conectar a Internet por lo menos a la mitad
(gohiernos locales) de los gobiernos locales urbanos y a un tercio de

los gobiernos locales rurales, asegurando la capa-
cidad del personal en materia de TIC en los
gobiernos locales.
6.2 Alentar la sinergia en la provisión de servicios,
incluyendo la provisión de servicios digitales o
analógicos, apoyando a proveedores nacionales de
TIC, aplicaciones y contenidos entre los gobier-
nos locales y nacionales.
6.3 Promover programas de capacitación en TIC
para funcionarios públicos locales.
6.4 Estimular el desarrollo de información local y
el acceso a esta, considerando lenguas locales e
indígenas y las necesidades de la población con
discapacidades.
6.5 Difundir modelos de acceso a las TIC en
zonas alejadas o rurales con la finalidad de irnpul-
sar su adopción para optimizar la gestión de los
gobiernos locales, así como la mejora competitiva
de la oferta productiva local.

14 http://www.cudi.edu.mx/gobernanza/CMSI_plan_eLAC%lOl007.pdf
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15. Gobierno electrónico
a) Aplicar estrategias de gobierno electrónico cen

tradas en aplicaciones encaminadas a la innova
ción y a promover la transparencia en las admi
nistraciones públicas y los procesos democráti
cos, mejorando la eficiencia y fortaleciendo las
relaciones con los ciudadanos.

b)Concebir a todos los niveles iniciativas y servi
cios nacionales de gobierno electrónico que se
adapten a las necesidades de los ciudadanos y
empresarios, con el fin de lograr una distribu
ción más eficaz de los recursos y los bienes
públicos.

e)Apoyar las iniciativas de cooperación interna
cional en la esfera de gobierno electrónico, con
el fin de mejorar la transparencia, responsabili
dad y eficacia en todos los niveles de gobierno.

Ordenanza que regula el use Sección III Políticas para la implantación de TIC
de las Tecnologías de la
Información y la
Comunicación en el
Municipio del Distrito
Metropolitano de Quite"

en el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.
Parágrafo 1. Definición de políticas municipales.
Art. 14.- El Municipio debe fortalecer la estruc
tura organizacional de la institución, con el fin de
que se determinen políticas orientadas a los pro
cesos administrativos de la municipalidad, dise
ñando canales de participación de los diferentes
sectores de la sociedad civil en áreas que el
Municipio identifique.
Art. 15.- Las políticas públicas municipales de
uso, acceso y apropiación de las TIC constituyen
los cursos de acción efectivos a través de los cua
les se dirigen los recursos y capacidades del

15 htrp:/ /www.itu.inr/wsis/docs/geneva/official/poa-es.hrml

16 Documento entregado por el Director de Quiro Digiral a la invesrigadora.

Visto el Informe No. IC-2005-545, de 10 de octubre del 2005, de la Comisión de Planificación
y Nomenclatura expide la Ordenanza.
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gobierno municipal para hacer disponibles a los
ciudadanos los bienes y servicios que permitan
usar estas herramientas.
Art. 16.- Para implementar los programas y pro
yectos de incorporación de TIC, el Municipio
fortalecerá la gestión en las áreasde tecnologías de
la información y la comunicación, mediante
alianzas estratégicas con la empresa pública y pri
vada, con las comunidades y las organizaciones
ciudadanas con el fin de facilitar su ejecución.

Legislación vinculada a las TIC

Las leyes vinculadas a los procesos de gobierno electrónico en el Ecuador
son:

•
•
•
•
•
•

Constitución Política de la República del Ecuador.
Ley de propiedad intelectual.
Ley de comercio electrónico, firmas electrónicas y mensajes de datos.
Ley especial de telecomunicaciones.

Ley de control constitucional (Habeas Data)

Ley orgánica de transparencia y acceso a la información pública.

Los derechos vinculados al ejercicio de la e-democracia y de la e-partici
pación son:

Derecho a la información: 17

• Artículo 81 de la Constitución Política de la República del Ecuador.

Garantiza el derecho a acceder a fuentes de información, como meca
nismo para ejercer la participación democrática respecto al manejo de

la cosa pública y la rendición de cuentas a la que están sujetos todos
los funcionarios del Estado, y demás entidades obligadas por esta Ley.

17 http://www.ecuanex.apc.org/constirucionltituloOJ.htrnl
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• Artículo 15 de la Constitución Política de la República del Ecuador.
Garantiza el derecho a dirigir quejas y peticiones a las autoridades,
pero en ningún caso en nombre del pueblo; y a recibir la atención o
las respuestas pertinentes, en el plazo adecuado.

• Artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

• Artículo 13 de la Convención Inreramericana de Derechos Humanos.

• Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. l8

Derecho al acceso universal de Internet:

• No existen hasta la fecha normas constitucionales que hagan referen
cia a este derecho. Por tanto, para efectos de esta investigación nos
limitaremos teproducir el texto de la ordenanza que regula el uso de
las tecnologías de la información y la comunicación en el Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre acceso de la ciu
dadanía al uso de TIC.

• Artículo 25.- La Municipalidad tiene la obligación de mejorar e incre
mentar los bienes y servicios que se ponen a disposición de la ciuda
danía para acceder, usar y apropiarse de las TIC con fines de desarro
llo social, comunitario e individual mediante programas y proyectos

Derecho a la privacidad en Internet:

Al momento, las políticas de privacidad y seguridad son voluntarias. No
existe normativa o ente contralor que obligue a una empresa de Internet
a cumplir con determinadas pautas de seguridad. Muchas compañías uti
lizan la información que obtienen de sus compradores para otros propó
sitos como, por ejemplo, campañas publicitarias vía e-rnail y listas de pro
mociones (spam).

18 http://apc.org/apps/imt'-upload/f6137rb233ddaa8d25670 l 9944fabcb/LeyAccesolnformaci_n.pdf
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Es claro que debería ser requerido el permiso del titular para utilizar
sus datos, no obstante ello, la orfandad regulatoria permite que las políti
cas de privacidad y de seguridad sean exclusiva decisión de las empresas
proveedoras u oferentes de servicios en Internet. "Cuando el proveedor
informa que la información será encriptada, con tecnología SSL u otra
que ofrezca seguridad, en realidad está comunicando que la información
es cornpuracionalmente segura, pero dicha afirmación no alcanza al trata
miento se le dará en otros puntos de la red, máxime cuando el espacio
territorial y los límites, que en derecho resultan relevantes, no existen en
el espacio virtual" (Fernández, 2002).

Actualmente la tendencia de la jurisprudencia tiende a privilegiar, al
menos en el ámbito laboral, que es en donde se han suscitado la mayoría
de los conflictos, el derecho de quienes detentan la propiedad de los

medios sobre la utilización de los mismos. Un ejemplo de ello es la doc
trilla de seguridad estadounidense que pone en serio riesgo cualquier
intento de garantizar la privacidad de los usuarios de Internet a nivel
mundial (a través de la implementación del "Carnívoro" del FBI (Oficina

Federal de Investigaciones) y "Echelon" de la NSA (Agencia Nacional de
Seguridad de Estados Unidos) permiten sostener que quien ingrese en la
Web debe dejar su privacidad de lado.

Sin embargo, el derecho a la privacidad, por lo menos en lo referente

a la inviolabilidad y el secreto de la correspondencia se trata en la
Constitución Política ecuatoriana en el artículo 23 parágrafo 13: "Esta
sólo podrá ser retenida, abierta y examinada en los casos previstos en la
ley. Se guardará el secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiven su
examen. El mismo principio se observará con respecto a cualquier otro
tipo o forma de comunicación".

Por otra parte, el derecho a la privacidad en lo referente al tratamien
to de datos sensibles es abordado en la Ordenanza que regula el uso de
las tecnologías de la información y la comunicación en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito. Que aunque no tiene el estatus de ley,

es la base sobre la cual se actualiza el gobierno electrónico de la ciudad.

• Art. 5.- Confidencialidad.- Es obligación de las autoridades municipa
les correspondientes garantizar la confidencialidad de los datos perso
nales contenidos en archivos, registros y bancos de datos municipales.
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Esta protección busca garantizar que la recolección, almacenamiento

y uso adecuado de la información consignada por el ciudadano, se rija
por las disposiciones constitucionales y legales pertinentes.

• Art. 6.- Principios.- Para la protección integral de los datos personales,

el Municipio Metropolitano al momento de recolectar, almacenar,
usar y entregar a terceros dichos datos, actuará respetando los siguien

tes principios:

a) Legitimidad y buena fe.

b) Especificación de la finalidad, racionalidad y duración.
e) Pertinencia y exactitud.

d) No discriminación.
e) Confidencialidad y seguridad de la información.
f) Responsabilidad.

g) Consentimiento expreso y escrito del titular.
h) Límites de datos personales a ser recolectados.
i) Límites a la utilización, divulgación y retención.

j) Transparencia.

Derecho a la libertad de expresión:

• Artículo 23 de la Constitución Política de la República del Ecuador
que garantiza en su numeral 9 el derecho a la libertad de opinión y de
expresión del pensamiento en todas sus formas, a través de cualquier

medio de comunicación, sin perjuicio de las responsabilidades previs
tas en la ley.

Sitio Web

El sitio web del Municipio de Quito fue creado a pedido del Alcalde Paco
Moncayo, que en septiembre del 2000 decide unificar en un solo portal

a todas las organizaciones municipales que ya contaban con un sitio web
desde la administración del Alcalde Jamil Mahuad, con el objetivo de
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ofrecer información y servicios a la ciudadanía desde una única versión

municipal oficial.
El proyecto del sitio web www.quito.gov.ec surge en la Dirección de

Planificación, la actual Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial, y es ejecutado en coordinación con la Dirección de
Comunicación y de Informática del Municipio. La página web es presen

tada al Concejo Metropolitano por e! Alcalde Moncayo en octubre de!
2000 Y funciona con dependencia administrativa y financiera de la
Dirección de Planificación hasta junio de! 2001, cuando es presentada a

los medios de comunicación y al público en general, momento en que se
hace cargo de! sitio web la Dirección de Comunicación Social a la que
pertenece hasta e! momento.

Desde su creación e! portal del gobierno electrónico ha incorporado
nuevos servicios y organizaciones, sin cambiar el mode!o original de! web
sire. La demanda del sitio web se ha incrementado yen Jos últimos tres

meses, el sitio ha crecido en número de visitas en un 20%.
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El promedio de visitas al mes varía de acuerdo a las épocas de! año. Para

fines de noviembre y principios de Diciembre hay un mayor número de
visitas para consultar la agenda cultural de las fiestas de Quito. En e! mes
de enero e! tráfico de! sitio web se incrementa por la consulta de impues

tos prediales.
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Lo mismo sucede en el mes de agosto debido a que la ciudad realiza
mayor cantidad de eventos culturales por ser el mes de las artes.

En e! 2005 se registraron 325.476 visitas, de las cuales 87.276 fueron
realizadas por usuarios que ingresaron al sitio más de una vez. En cada
visita al sitio web los usuarios promedio permanecen de dos a diez minu
tos y abren un máximo de tres links.

El portal de! Municipio ha sufrido, en estos años, las consecuencias de
las distintas visiones de los funcionarios de turno, la más importante fue
que se despidió al personal que estaba encargado de! portal desde junio
hasta diciembre de! 2005. Hoy en día, sólo existe una persona a cargo del
websire,

Niuel en La interftz

El nivel dedicado a la interfaz, se concentrará en e! análisis del portal

como página web desde el diseño y la semiología del sitio web. Se ha con
siderado relevante este tipo de análisis para aclarar cómo estos facrores
influyen en las posibilidades de participación ciudadana que se plantean
en un proyecto de gobierno electrónico como el implementado por e!
Municipio de Quito en su portal.

El valor del diseno de un sitio web se basa en roda aquello que le ofre
ce al usuario y también en roda aquello de lo que lo excluye. En la
Internet 'el diseno es el discurso', en él es posible descubrir las representa
ciones figurativas de! discurso sin entrar en la realidad de un objeto, de
un espacio, pues basta utilizar e! fondo y los elementos que constituyen el
websire para encontrar los mismos valores utilizados en la realidad (Sexe
2001: 17). Y por ello, e! diseno de un website se convierte en el punto en
el que se inician los procesos de representación simbólica y de comunica
ción que direccionan las futuras producciones de sentido en este espacio
determinado.

Por una parte, el diseno del gobierno electrónico del Municipio le
ofrece al usuario información y servicios, y lo excluye de espacios interac
tivos como fotos, chats, encuestas, listas electrónicas donde pueda parti
cipar de manera pública socializando sus contenidos con una comunidad
de usuarios. Por otro lado, el mismo diseno configura la relación entre el
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usuario y la inrerfaz (en esre caso el Municipio), lo destina a actuar en
solitario frente a la pantalla, bien para informarse o para interactuar en los
servicios que utiliza, y no le permite agruparse con otros usuarios virtual

mente en torno a temas o inquietudes de inrerés ciudadano.
Así, un diseño que en principio parece basarse en términos de uso y

de gestión de la información, en realidad maneja discursos implícitos que
subjetivamente marcan las relaciones entre el ciudadano y su gobierno. El

diseño de este portal favorece la comunicación unidireccional de parte del
Municipio al ciudadano a través de la información que se publica y la
comunicación de doble vía en el área de servicios con interacción perso

nalizada. Pero no favorece la creación de una comunidad virtual de usua
rios ni su participación de la cosa pública, aunque el Municipio se plan
tea como objetivo el "incluir representantes de la sociedad civil en las deli
beraciones y toma de decisiones en todos los programas y proyectos ins
titucionales, con refuerzo técnico y rotación en las representaciones"¡".

El portal al no ofrecer canales de participación no favorece la demo
cracia participativa ni tampoco plantea los mecanismos a través de los
cuales los liderazgos locales pueden actuar en procesos de rendición de
cuenras, o intervenir directamente para obtener mayor calidad y cobertu

ra de dichos proyectos y programas.

La semiología del sitio web nos es útil para comprender la producción
de sentido en el portal. La semiología es una ciencia relacional y podemos
aplicarla al diseño de los websites con la intención de distinguir que un
diseño sólo es comunicable cuando su signo es relacional, en otras pala
bras, cuando ni la enridad del emisor o del destinatario, ni el contenido

del texto son decisivos, sino las formas de relación que surgen entre ellos.
Los estadios que tomaremos en cuenta en este trabajo son: la capacidad
explicativa del argumento del portal y la capacidad denotativa del sujeto
de la enunciación.

19 Plan Quiro Siglo XXI: Estrategias de Desarrollo del DMQ al 2025
hrrp://www.qllito.gov.ec!eqllinoccioXXI/qlliro.pdf
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División del portal

Menús:

El primero es horizontal, cons
ta de cuatro categorías: contác

tenas, correo electrónico, con

trol de trámites y servicios digi
tales. Este menú tiene la parti
cularidad de dirigir la navega
ción de la lectura hipertextual.

El segundo es un menú infor

mativo ubicado en la parte
izquierda, y contiene las cate

gorías: El Alcalde, Municipio,
Ciudad y Turismo

El tercero es un menú confor

mado por banners a proyectos
y programas del Municipio y a
enlaces del sitio Web

Área central:

La parte superior está ocupad por
una fotografía de la ciudad, el
banner del call center municipal y

un pequeño menú de servicios y
de consulta de impuestos.

.~=~,...~,~ "-~.,-,,~«,.-..,~.-~.

~ :--",:.:- ~:~:-,~.:"~.,. "' .. ~' .~-~,~ .., ..." '~+'"

El centro del área está dedicada a
noticias, destacados, difusión pública y convocatoria.
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El portal posee una capacidad explicativa de su argumento muy buena: se

puede verificar a simple vista que se ha ingresado en un sitio web oficial

y la entidad gubernamental es fácilmente reconocible.

Lo primero que se distingue en la parte superior del homepage es un
banner cuya leyenda se lee "Quito Alcaldía Metropolitana". Las imágenes

del banner son un cielo azul, cúpulas de iglesias coloniales quitefias, la
Virgen del Panecillo (ícono de la ciudad), el teleférico (un servicio inau

gurado en el 2005) y un nevado (como símbolo de su ubicación en los

Andes).

Los colores utilizados en el homepage también colaboran a identificar

la página web como un sitio institucional, el blanco, azul y rojo son colo
res que en el diseño de sitios web se utilizan para sitios de carácter insti

tucional. Y finalmente, no se despliega publicidad de empresa privada a

través de banners, y las leyendas de los banners publicados nos hacen refe

rencia directa al tipo de sitio que se está visitando: call center municipal,

plan operativo 2006, Quito hacia el Bicentenario, código de ética Quito

y otros.

La capacidad denotativa del sujeto de la enunciación, es decir del emi

sor, se analiza a través de la diferenciación de los tipos de enunciadores;
en este caso utilizaremos el "Contrato de Lectura" de Verón para este fin.

Según este autor existen tres posibilidades de enunciación:"

• Enunciador objetivo.

• Enunciador pedagógico.
• Casos de acercamiento o complicidad entre enunciador y destinatario.

De acuerdo al tipo de enunciación que se utilice se obtiene una determi

nada relación entre el emisor y el destinatario.

En el portal del Municipio de Quito sólo se utiliza la forma de enun

ciador objetivo, la cual posee la particularidad de ejercer como recurso de

autoridad externa, puesto que lo que dice es representado como una ver

dad objetiva. Y esa es justamente la finalidad del sitio, informar y prestar

servicios de manera objetiva y confiable.

20 Eliseo Verón. El análisis del Contrato de Lectura

http://www.acilbuper.coll.arllosclasicos_lI.htm#V
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El diseño del sitio web ha utilizado este tipo de enunciador para evitar
entablar relaciones de interacción con el destinatario que estén vinculadas
a la libre expresión de opiniones, consultas y e-participación. Como pode
mos observar, la democracia electrónica no encuentra en el portal un espa
cio de realización, puesto que el canal de comunicación virtual no repro

duce los canales de comunicación reales entre el gobierno y sus ciudada
nos, tal vez como síntoma de que fuera de la interfaz todavía no están lo
suficientemente desarrollados como para poder llevarlos al mundo virtual.

Nivel detrás de la interfaz: estado del gobierno electrónico

Un gobierno electrónico debe desarrollarse en cinco etapas estratégicas,
según la "Guía práctica para el gobierno electrónico: cuestiones, impactos

y percepciones", desarrollada por el Centro Canadiense de Gestión".
Guía utilizada como referente por casi todos íos gobiernos electrónicos

seccionales de la regióil. De acuerdo con este documento es necesario

tomar en cuenta:

Primera

I Usuarios

I Gobierno I

Demandas del usuario

Capacidad de! usuario

Confianza

Accesibilidad recnológica

Infraestructura recnológica

Capacidad de la
adrninisrración pública

Legislación y regulación

I

¿Quién quiere e! gobierno electrónico I
y cómo lo quiere recibir?

¿Están los ciudadanos preparados l'

para inreracruar por Inrerner?

¿Confían los usuarios en la recnología I
y en su uso por parre del gobierno?

¿Pueden los usuarios acceder y pagar 1

Iel servicio?
I

¿Hay infraestructura disponible para
dar soporre al gobierno electrónico?

¿Esrá la administración pública
preparada para servir a los ciudadanos

en la era del conocimienro?

¿Apoyan el ambiente legislativo y reg
ulatorio el gobierno electrónico?

21 http://www.iadb.org/int/DRP/esp/Red5/ DoclImentos/CCDM11-02esp.pdf
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Con respecto a esta primera etapa, el gobierno electrónico del Distrito

Municipal de Quito no se ha planteado el escenario básico que se reco

mienda. En primer lugar no se ha desarrollado un diagnóstico de e-readi

ness de la población quireúa, es decir, del "grado de preparación de la
sociedad para participar como agentes proactivos en los diversos sectores

y niveles de la economía del conocimiento, y de capitalizar las opottuni
dadcs de participación ofrecidas por el nuevo ambiente económico y tec
nológico":".

El FODA que se realizó para el Plan Quito Siglo XXI "Estrategias de

desarrollo del DJ\1DQ al 2025"'3 no toma en cuenta los elementos bási

cos de e-readiness para proyectar la incorporación de los ciudadanos a la

sociedad de la información y el conocimiento. Menos aún se ha consul

tado a través de focus groups o encuestas, qué esperan los ciudadanos de

un gobierno en línea ni cuáles son los servicios que tendrían mayor
demanda. Por tanto, el diseño del portal y, por ende, el mocielo de gobier

no electrónico se basa en la difusión de información oficial y en servicios

en línea; donde los servicios virtuales no responden a las necesidades de

los usuarios sino a las capacidades de digitalizar los servicios por parte de
la administración municipal,

Como consecuencia, no se ha analizado hasta ahora, indicadores como

porcentaje de la población que tiene acceso a Internet, capacidad de pago
de acceso y conectividad de los habitantes, cuáles son los puntos de acce

so frecuentes, el nivel de alfabetización digital de los potenciales usuarios

del sitio Web y, cuál es el tipo de información que se demanda. Lo cual

exigiría estrategias de financiamiento a bajo costo de hardware, políticas

públicas para bajar los precios de conectividad y campañas de capacita

ción tecnológica para crear mejores condiciones de inclusión digital,

donde el gobierno electrónico funcione como un factor más de desarro

llo a través de los servicios que ofrece.

22 Las variables p<.lra medir la c-rradinessson: acceso a las infraestructuras; formación en el uso de

las TIC, que: incluye además de la alfabetización tecnológica la gestión de organizaciones,

cmpr<'sas, administraciones locales utilizando la, TIC educación vinculada a la economía del

conocimiento; acceso a Internet a bajo costo o gratuito y de banda ancha; uso efectivo de las
TIC y; niveles de organización social que exijan información, legislación y educación acordes a

la economía del conocimiento.

23 hrrp://www.quiro,gov.ec/equinocóo)cXIIquito,pdf
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El Ecuador tiene uno de los costos de conectividad a Internet más altos
del mundo. El Municipio de Quito no ha logrado negociar mejores con
diciones de pago para los programas municipales donde la conectividad es
uno de los rubros más altos. En Ecuador es ilegal conectarse por satélite a
un proveedor internacional, cuando en otros países no lo es.

Por otra parte, puesto que la reproducción del gobierno local en el
ámbito virtual tiene consecuencias no sólo en el imaginario social de la
población sino también en la generación de nuevas demandas ciudadanas,
no ha sido de interés de quienes tienen a cargo la implementación del
gobierno electrónico plantearse el proyecto en términos de impacto social:

• Acceso.- A la fecha los costos de conectividad de acceso a Internet son
los más caros de la región, el valor de conexión de 128 kbps en
Ecuador es aproximadamente" de 65 dólares, el mismo tipo de cone
xión en Bolivia tiene un costo de 40 dólares; mientras que en
Colombia la conexión de 256 kbps cuesta 30 dólares, en Perú 25 dóla
res yen Argentina 17.03 dólares.
Por lo cual cada kbps cuesta en el Ecuador 50.8 centavos de dólar
mientras en Estados Unidos vale 0.7 centavos de dólar.
Así podemos graficar la brecha en términos de conectividad que afron
ta el Ecuador, teniendo como resultado que en nuestro país la cone

xión a Internet equivale al 19.5% del ingreso per cápita cuando en
Perú corresponde al 5.4% yen Colombia al 4.9%.
El gobierno electrónico del Municipio al incrementar los servicios en
línea no ha elaborado ninguna estrategia sobre conectividad a Internet
para sus usuarios, no ha creado puntos de acceso gratuito y por tanto,
no ha invertido en incorporar a sus ciudadanos al paradigma de la
sociedad de la información y el conocimiento en términos de acceso.
A pesar de que estimula el uso de las TIC, justamente para que los ciu
dadanos se beneficien de la tecnología.

• Información.- La posibilidad de acceder a información en tiempo real
provoca que los usuarios se vuelvan cada vez más exigentes con la
información que reciben.

24 Se ha ponderado el valor, puesro que cada compañía de servicios de Inrernet tiene costos distinros.
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• Contacto con la autoridad.- Los representantes, en este caso el alcalde
y los concejales se proyectan como sujetos accesibles a los ciudadanos.

Lo cual cambia la manera en cómo usualmente e! ciudadano percibe

a la autoridad (en un espacio físico lleno de trabas, salas de espera,
burocracia), considerando que la interfaz reemplaza esos tiempos y
espacios anteriores en la posibilidad de un contacto directo e inmedia
to con su representante. Tal es el caso de! link "Escriba al alcalde".

• Participación.- El tipo de participación también se ve afectada en el
mundo virtual. El gobierno electrónico ofrece canales de participación

que afectan el tipo de democracia que se ejercita, se pasa de la demo
cracia representativa a la democracia participativa. Sin embargo, si la
administración pública no está preparada para servir a los ciudadanos
en el esquema planteado en el gobierno elecrrónico, y la participación

real en la interfaz se ve frustrada por falta de respuesta de las autorida
des en la interacción, este hecho puede desprestigiar al gobierno local
afectando el factor de la confianza, por provocar expectativas que no
se cumplen, y por no incorporar a los habitantes al proceso democrá
tico, tamo a través de! empoderamiento de la información como de la

construcción de políticas públicas.

• Servicios.- Sin previa consulta de los servicios en línea que la ciudada
nía esperaría poder recibir, sin campañas de capacitación sobre cómo
utilizar la tecnología para hacer uso de los servicios en línea y, sin pro
moción de dichos servicios, el gobierno electrónico que se ha diseña

do es excluyente, porque considera como usuarios potenciales a un

mínimo porcentaje de la población que ya se ha alfabetizado digital
mente. Esro lo justifica en parte e! número de ciudadanos que utilizan
este canal para tramitar certificados y realizar consultas de impuestos
en línea, menos del 1% de la población de la ciudad.

Los servicios que se implementaron en la versión onginal del sitio
Wcb estaban destinados a optimizar e! tiempo de los ciudadanos, a
agilitar la consulta de rrámites e impuestos y a escribir al alcalde y sus
colaboradores.

Sin embargo, los servicios que ofrece el sitio son los mismos de hace
cinco años: consulta de impuestos y extensión de certificados, sin haber

se logrado incorporar el servicio de pago en línea, que está en proceso
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de ser implementado desde el 2003 sin llegar a ser efectivo hasta la
fecha.

• Legislación.- Las leyes y reglamentos vinculados a las TIC que se han
aprobado en el Ecuador son en su mayoría posteriores a la creación del
gobierno electrónico del Municipio de Quito. En especial la ordenan
za que regula el uso de las tecnologías de la información y la comuni
cación en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, expedi
da por la Comisión de Planificación y Nomenclatura en octubre de
2005 y que está en proceso de ser publicada en el Registro Oficial del
Ecuador.

Con respecto a la capacidad de la administración pública de servir a la
ciudadanía a través de medios virtuales, comprobamos que debió ser desa
rrollada primero desde la adopción de la tecnología en la gestión de la
administración, para luego ser utilizada en la implementación del proyec
to de e-goverment. Para el 2005, el Municipio cuenta con la siguiente
infraestructura: 25 servidores, 2.600 ordenadores, 2 sistemas operativos,
35% de funcionarios con acceso a Internet y 25% de funcionarios con
correo electrónico."

Pero la gestión de la información continúa elaborándose desde y hacia

adentro del Municipio, puesto que todavía no se considera vital publicar
los documentos que devienen de la gestión administrativa hacia los ciu
dadanos. Un ejemplo de ello es que no se publican las Actas de las reu
niones del Consejo Metropolitano de Quito en el website.

25 Fuenre: IberoMunicipios.org. Mejores Prácticas. Quito
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I Segunda

I Visión de GObie:]lnoPunto de partida ..
L- ~_--J t electrónico

re--
iMejorar el acceso a los servicios
I rbliI pu. lCOS

~--------r--_---J

IAcelerar la transición a la era del
l_ conocimiento

~-

Fortalecer la democracia
haciendo el gobierno más

I accesible, abierto y <no,p'''o"
y reduciendo la corrupción

real o percibida

El punto de partida del gobierno electrónico del Municipio de Quito
contiene errores de fondo y de forma. En principio no se ha tenido claro
qué es un gobierno electrónico, qué procesos conlleva, qué tipos de
modelo podían tomarse en cuenta y cómo se debía configurar el equipo
que llevaría adelante el proyecto.

Así podemos observar que el sitio web forma parte del Departamento
de Comunicación del Municipio, mientras que Quito Digital, programa
encargado del gobierno electrónico, no sólo no administra el sitio Web
sino que no consta en el mismo y no ha elaborado un portal donde publi

que sus proyectos y oportunidades de participación ciudadana. Por tanto,
no se ha logrado definir una visión de gobierno electrónico a través de la
cual desarrollar el proyecto de manera articulada y participativa, tampo
co se ha constituido un equipo que afronte el reto desde las distintas áreas

que se han privilegiado en este proyecto de gobierno electrónico, ni se han
tomado en cuenta a los sectores sociales en el diseño o en la implementa

ción del mismo.
Esta visión basada en el sistema comunicacional, donde la web es tra

tada como un medio de comunicación más y donde los usuarios apenas

producen contenidos es cuestionable. A pesar de incorporarse servicios en
línea, es importante cuestionar de qué manera estos servicios colaboran al
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fortalecimiento de la democracia, a la participación ciudadana. Parece en

cambio que la visión implementada por el gobierno electrónico de Quito
incorpora a los usuarios más a las lógicas de las audiencias que a las lógi

cas de ciudadanos como beneficiarios de servicios públicos, puesto que la
comunicación no es identificada como un derecho y un recurso de cons

trucción de ciudadanía.

Por ejemplo no se han tomado en cuenta alternativas ya implementa

das, incluso en la misma región. Kaufman describe la tendencia más desa

rrollada de gobierno electrónico bajo el modelo asociativo, donde el

gobierno es uno más de los socios dentro del sistema de redes asociadas

que se encarga de coordinar el proyecto de e-goverment tacilitando la

información y los servicios necesarios para los ciudadanos, promoviendo

la formación electrónica (e-training), la contratación electrónica (r

employment), y la integración de acciones y contrataciones empresariales

(e-procurement) .

"Lsrc modelo comprende un redircccionamien ro hacia formas asociadas

que transitan sobre modelos cito redes donde el gobierno se incorpora

sólo como un pumo de coordinación importante y no de dirección,

siguicTlclo las tendencias crecientes en ese sentido (OECD: 2001 re".
De modo que el sitio Web gubernamental y los socios que la compren

den, se convierten en un bien público para la comunidad, logrando cohe

sianal' socialmente, tanto los intereses individuales como los intereses

colectivos y las políticas públicas articuladoras de desarrollo a través de

prácticas participarivas. Así los servicios que se ofrecen son tanto públicos

como privados de modo que las organizaciones de sociedad civil actúan

también como fuerzas productivas,

Si bien el modelo asociativo no ha sido un referente para el proyecto

de gobierno electrónico del Municipio. puesto que no participan las orga
nizaciones de sociedad civil ni la empresa privada como socios. En cam

bio, podemos verificar que la visión de gobierno electrónico implementa

da por el Municipio de Quito se basa en ofrecer servicios e información.

26 Kaufman Esther. E- drrnocrari.. /0(",11 ('11 id gest;ó¡Z cotidiana de losseriicio, publicas: modelo asocia
tu-o (público-pnMdo) de gobierno electrónico local. hrrp.? llinks.org.arinews/g'lCeri-libro2hrffi
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Mejorar el acceso (1 los servicios públicos.- Antes de abordar los servicios en

línea que ofrece el Municipio, el principal servicio requerido es el acceso
universal a Internet. En los últimos tres años la demanda de servicios de
Internet se ha incrementado notablemente, en especial la adquisición de

dominios en la región de América Latina y el Caribe. Sin embargo, el
Municipio no ha elaborado una estrategia para mejorar las condiciones de
acceso a Internet en la ciudad. Los pasos que se han dado han estado con
centrados en la consecución de precios más bajos con la Empresa
Andinatel S.A. sin alcanzar ningún beneficio en los costos de acceso.

No se han tomado en cuenta alternativas ya experimentadas en la
región como sistemas wireless (wi-fi, wi-rnax) o sistemas de conectividad

a través de las redes eléctricas.

l4"'- .........~

51í41'M'll!~··"····~······-
En cambio se ha enfatizado en ofrecer servicios en línea de trámites muni
cipales en las áreas donde la gestión administrativa del Municipio se ha
fortalecido digitalmente. Sin haber desarrollado ningún tipo de estudio
sobre las necesidades de los ciudadanos, y sin invertir en mejorar los pro

cesos, como por ejemplo, el pago en línea.

Para reforzar el interés de desarrollar servicios en línea, el Municipio,
en la Ordenanza que regula el uso de las Tecnologías de la Información y

la Comunicación en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
define en el artículo 24 los cinco pasos para incorporar trámites y/o ser

vicios al Internet:
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• Identificar el trámite y/o servicio que será implementado en el portal
del Municipio, de acuerdo a las estadísricas de usuarios y generación

de valor para el ciudadano. Esre análisis deberá hacerse de acuerdo al
insrrucrivo para el efecto.

• Verificar que el trámite y/o servicio en cuestión posea un procedimien
to estandarizado dentro de las dependencias del Municipio, las empre

sas municipales y corporaciones, que estén relacionados con el mismo.

• Crear una aplicación electrónica dentro del portal que permita a los
ciudadanos hacer uso de este trámite y/o servicio con la misma validez
legal que si se hiciere por un medio físico, para lo cual deberán hacer

se todos los ajustes legales a las ordenanzas que regulen tales servicios.
• Informar al usuario sobre las condiciones de uso y los niveles de res

ponsabilidad del Municipio.

• Capacitar a los empleados del MDMQ en la aplicación de estos trá
mires mediante Internet.

Llama la atención que después de estos esfuerzos normativos y de los
cinco anos de estar en línea el sitio web del gobierno electrónico del

Municipio, los servicios que se ofrecen sean tan pocos y se enfoquen en

ofrecer certificados y consulta de trámites e impuestos. Del mismo modo
sorprende que las empresas y las corporaciones municipales no faciliten
servicios en línea en un ciento por ciento, por lo menos en las áreas indi
cadas: certificados y consultas.

De las siete empresas municipales sólo dos ofrecen servicios en línea: la

Empresa Metropolitana de servicios y administración del transporte y la
Empresa Metropolitana de Agua Potable y Alcantarillado. No los ofrecen:

la Empresa Metropolitana de Obras Públicas, la Empresa Metropolitana
de Aseo, el Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural (ni siquiera
tiene vínculo al sitio Web), la Empresa Metropolitana de Rastro y la
Empresa del Centro Histórico (página en proceso de reconstrucción).

De las cinco corporaciones metropolitanas ninguna ofrece servicios en
línea: Corporación Metropolitana de Turismo, Corporación de Salud

Ambiental Vida para Quito, Corporación para el Mejoramiento de la
Calidad del Aire de Quito, Corporación Aeropuerto de Quito y

Corporación Metropolitana de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
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Como consecuencia, los servicios que se han privilegiado son los

siguientes:

CONSULTE SUS IMPUESTOS

certificaciones de... "")1

Bienes R.aíces
No edeud ae al Municipio
C-lncelación de ohl. aciones

Sólo un 0.58% de la población
utiliza los servicios en línea que
ofrece el gobierno electrónico. Y

no es posible conocer desde qué
zonas de la ciudad se realizan
dichos usos de los servicios.

Adicionalmente se encuentran
también otros servicios en un
apartado distinto dentro del
mismo homepage:

;IID I Sistema d e con tro I de trá mites

;~y I Sistema de Infonnacián Gel"'enci<illll

::(i) -1 Planific ac ión de Proyeeros

~l Help Desk
""""" " """"-"

i:rn.1 Confidencial de Rol de Pagos

;,IB I Bien@s MUll!bhe.s

;:00 I sohci tu d de Anticipos

,,~ I cc ntr-o l de Tranute5 Informática

I
¡;::!} ¡ Control de Tramit~s Rentas

¡@ I F-ondo de Jubilación., Cesantía

~=_l COl"'l"'@O elec ee-e nt c o

01 Agenda

::: Agend. Te..¡to.;o y Vivie nda

~-I Audi@ncias

~--------------

SERVICIOS DIGITALES

Al no existir una integración de los distintos sectores de la ciudad como

socios del proyecto de gobierno electrónico, no se ofrecen servicios cru
ciales para sus ciudadanos como bolsa de empleo, capacitación laboral,
información sobre educación escolar por áreas de la ciudad -por lo menos
en lo referente a las escuelas municipales-, aseguramiento en salud, servi
cios de la Red de proveedores de servicios de salud, sistema metropolita

no de protección social, casas comunitarias juveniles, seguridad ciudada
na, centros atención y solución alternativa de conflictos, infraesrructura
de deportes y recreación, olimpiadas distritales, recuperación urbanística,
sistema de transporte metropolitano. Información y servicios que sí son

parte de la estructura del gobierno del Municipio fuera de la Web.

Acelerar la transición a la era del conocimiento> Es interesante anotar desde
qué perspectiva el Municipio entiende este concepto. El Plan "Quito
hacia el Bicentenario", publicado en su sitio web, propone constituir a la

urbe en una ciudad del conocimiento para el año 2009: "Las ciudades son
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los espacios privilegiados para la generación, el procesamiento y la trans
misión de la información, con el propósito de crear una cultura de la
información en la que sus miembros se vuelven usuarios intensivos del
conocimiento en todos los aspectos y, por tanto, la sociedad en su con
junto maximice su adaptabilidad a un entorno viable. Son elementos
esenciales de la nueva ciudad: a) el sistema educativo y la formación per
manente, especialmente la universidad entendida como creadora, produc
tora y difusora de conocimiento humanístico y tecnológico; b) la moder
nización de las estructuras de gobierno y organizativas; y, c) la misma ges
tión del conocimiento"."

De modo que analizaremos cómo el gobierno electrónico del
Municipio intenta colaborar con la construcción de Quito como ciudad
del conocimiento desde su website.

Con respecto al sistema educativo: existen tan sólo dos portales vincu
lados a educación en el portal: La Red metropolitana de bibliotecas vir
tuales y el Centro virtual Cervantes (portal español). Ninguno de los
dos se vincula con el proyecto Educanet desarrollado por Quito
Digital, el mismo que acaba de ganar el Premio latinoamericano de ciu
dades digitales "Mejores Prácticas de Municipios Digitales 2005" en la
categoría "E-integración".28 Como resultado del divorcio entre la ges

tión del sitio web y el proyecto de gobierno electrónico Quito Digital.

• La modernización de las estructuras de gobierno y organizativas: arti
cula la infraestructura tecnológica con la capacitación de la gestión
administrativa, la digitalización de los contenidos producidos, los pro
cesos de descentralización dentro y fuera de la pantalla, la capacidad
de gestionar economía del conocimiento y, las alianzas estratégicas
entre Estado, empresa privada y organizaciones de sociedad civil. Con
el propósito de mejorar la eficiencia y la capacidad de respuesta de los
funcionarios gubernamentales, incrementar la transparencia de las
acciones del gobierno, disminuir los costos administrativos, y fortale
cer el desarrollo social, económico y cultural de los ciudadanos.

El Municipio de Quito lanza su sitio web de gobierno electróni
co a finales del 2000, en aquel momento contaba con 10.000 emple-

27 http./ /www.quiw.gov.ec/plan_bicen¡enario/ciudadconocimienw.h¡m.
28 h¡¡p:/ /www.iberoMunicipios.org/home/premio/deFault.asp?idm= 10103&idsm= 10604
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ados municipales directos", cinco años más tarde, una vez cumplidos
ciertos objetivos como capacitación, infraestructura tecnológica, pro
cesos de descentralización, digitalización de la información y otros, el
número de empleados municipales no ha disminuido, sino todo lo
contrario ha aumentado.

Continuando con los procesos de modernización de las estructu
ras de gobierno, a partir de 1993 el Distrito Metropolitano ha aplica
do la Ley de Descentralización del Estado, creando un subsistema edu
cativo municipal, ha asumido algunas competencias de salud, la pres

tación del servicio de bomberos, el transporte aereopuertario (2001),
la recaudación del 25% del impuesto a la renta (2001) y la gestión de
las actividades turísticas (2002). Además ha respetado y trabajado con

juntamente con el régimen autónomo de Juntas Parroquiales".
Crea en este contexto, e! Proyecto Quito digital para llevar a cabo

los siguientes subproyectos: gobierno digital (información y servicios
en línea), cybernarios (telecentros comunitarios dirigidos), educa@net
(telecentros escolares y comunitarios para el aprendizaje, la investiga
ción y los servicios en línea), memoria digital (manejo integrado de la
memoria institucional pública y privada, y preservación y difusión de!
acervo patrimonial) e Internet para Todos (ampliación de la cobertu

ra y accesibilidad a sistemas de comunicación y promoción de uso de
computadores para negocios y uso doméstico). Pero como lo anota
mos al inicio, Quito Digital no está a cargo de! proyecto de gobierno
electrónico del Municipio, razón por la cual no puede integrar sus
subproyecros a una gestión de gobierno electrónico coordinada y con
ceptualmente coherente.

La misma gestión del conocimiento: vinculada a mejorar la calidad de

la información utilizada para tomar decisiones gubernamentales. Es
decir, promover la interacción con la ciudadanía, la publicación de

información relevante para e! habitante y la producción de contenidos
de doble vía. Como veremos a continuación la información que se

produce en el sitio web no está diseñada para estimular la interacción

29 hnp://wwwlatinameriGUljnb.l.mm/mlltenidn/esp-.UloVmmltll/mwldnJahorJ1INmicia5!Ecuadot/AnicuJos/ml
em-07110004.hml

JO hftp://www.quitn.gov.eclequinoccioXXllquito.pdf
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ni para publicar los aportes de los ciudadanos desde fuera de la inter
faz. Se limita más bien a informar unidireccionalmente sin definir
políticas que reconozcan la importancia de la comunicación como
recurso de empoderamiento de ciudadanía.

La información que se publica está organizada de la siguiente manera: el
Alcalde y el Municipio; la ciudad; turismo; noticias; banners y enlaces.

4'1··'-5·1
> Presentación de la ciudad

[i~~EIAlcalde

MUNICIPIO

r._!~"'1i.d._

::- Aviso al contribuyente

::- Organigrama

::- Ordenanzas

::- Convenios

::- Guía de trámites

::- Administraciones Zonales

::- Empresas Metropolitanas

>Corporaciones
Metropolitanas

::- Direcciones Electrónicas

::- Plan General de
Desarrollo Terrn:orial

::- Manual Operativo para el
Manejo de la Gestión de las
Áreas Administrativas y
Financieras del MOMQ.

Por una parte el Alcalde constituye un link en sí
mismo que se despliega:

. .
• Biografía

• Haga su propuesta

• Escriba al alcalde

• Diálogo con la ciudadanía

• Alcaldes y Ex-Al calde s

El Municipio es un menú que además del infor
me del Presupuesto 2006 entrega información
sobre la estructura institucional del Municipio,
la gestión municipal - territorial, las compañías
que componen el Municipio e información al
usuario sobre avalúos y catastros y guía de cua
renta tipos de trámites posibles de ser utilizados

por los ciudadanos. El Alcalde recibe un prome
dio de 150 correos
electrónicos por mes.

En el menú Ciudad se enfatizan los atractivos
de la ciudad, tanto de valor histórico como cívi
co. Dedicándole varios links al Centro
Histórico por haber sido declarado Patrimonio
de la Humanidad en el año 1978.

Además se brinda información geográfica,
climática, urbanística y arquitectónica.La infor
mación está destinada tanto a los ciudadanos
quiteños como a los posibles visitantes.
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> Quito Histórico

> Historia de las Fiestas de
QUito

>Leyendas de Qu ito

> Símbolos de la ciudad

Parques
--- -~.--_.~._-----

> Quito en imágenes

Conventos e iglesias

>Escuela Taller Quíto

>Teléfonos de utilidad
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> Mapa interactivo de la
Ciudad

:' Transporte y Movilidad

> Hospedaje

> Bares y Discotecas

Entretenimientos y
Compras

El Panecillo

:>Zoológico de
Guallabamba

> Cima de la Libertad

;. Pasochoa

Cochasqui

>EI Ferrocarril

l
>, pase o s Turísticos en el

Centro Histórico

El gobierno electrónico de la ciudad de Quito
ha considerado relevante promover el turismo
de dos maneras; una, a través de este menú

específico donde se resaltan lugares de interés
turístico, e información básica de entreteni
miento y transporte; la segunda, en el link de
la Corporación Metropolitana de Turismo
que se despliega en el menú Municipio.

A partir d~¡~lde enero el Municipio inidó el c:::obl"O del impUol!sto p_dial

Los puntos de rec~ud&(,ón están ublcado s en las B
Adrr-.jnjstrac.lone~ zcoete s que atenderán de lvoe s a yiart1e!>
de 07:00 a 18~OO ~. los sabados de 08~OO a ~2:00 y en
todas las ofícmas de SERVIPAGOS qu@ atender<Ín en hor ane s
ala 08:00 a 20;00 de lunes a $<lb.ados '1 103 dort1lngo~ de
10.00 .. 16,00.

Las noucias son parte importante del portal y están desplegadas en el
espacio central del homepage, ocupando la cuarta parte delárea de panta
lla. Esta sección publicita además los links:

QllÍtoCul.tu.rq

I '.Tt} I
CKlepaMtOlDUtp'....l.,.. NtlItO"

lo'.riot:lentidcN"
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- Existen dos bannees educativos: Centro Virtual
Cervantes y Red Metropolitana de Bibliotecas
Virtuales.

- Banners de los programas operativos de la
Ciudad: Plan Operativo Anual 2006, Quito

hacia el Bicentenario, Equinoccio 21.
- Bannees sobre participación ciudadana y ética:

Construyendo ciudades incluyentes, Código de

Ética.
- Banners sobre índices y prevención: Índice

Quiteño de Calidad del Aire y Unidad de
Prevención y Atención de Violencia Intra-

- Familiar, Género y Maltrato Infantil.

Plan Operativo Anual

2006

NVIERTA ENQUITO
GatalSes~¡J!;

~ ~L(j "ktropchto!1;l de
¡. {<,$o il; hln h' ~l':; ~lrh ,1 ,~

De todas las secciones que el websire ofrece, las más visitadas son:

• La agenda cultural
v Servicios: consulta de impuestos y certificaciones.

• Boletines informativos.

• Mapa de Quito.

Fortalecer la democracia haciendo el gobierno más accesible, abierto y trans

parente y reduciendo la corrupción real o percibida> Para analizar el estado

del gobierno electrónico de Quito en las áreas de transparencia, reducción
de la corrupción y rendición cuentas, hemos utilizado como referencia el

informe sobre monitoreo a las páginas web de doscientas instituciones
públicas que están obligadas a cumplir con lo dispuesto en el artículo 7
de la Ley orgánica de transparencia y acceso a la información (LOTAIP),

elaborado por la Corporación latinoamericana para el desarrollo, como
miembro de Coalición Acceso durante el mes de noviembre del 2005.\1

El sitio web del Municipio de Quito está obligado por ley a informar
sobre los siguientes puntos:

jI Los requisitos que la LOTAIP senala fueron aplicados por la investigadora directamente al sitio
Web del Municipio de Quito
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Requisitos Cumple No Parcialmente
cumple

Estructura orgánica funcional x

Base legal que rige la institución x

Regulaciones y procedimientos

internos aplicables a la entidad x

Metas y objetivos de las unidades

I
administrativas de conformidad

con sus programas respectivos x

Directorio completo de la institución x

Distributivo de personal completo x

Remuneración mensual por

puesto y todo ingreso adicional x
Sistema de compensación,

cuando la ley disponga x

Servicios que ofrece x

Formas de acceder a los servicios que ofrece x

Horarios de atención y demás

indicaciones necesarias x

Texto íntegro de todos los contratos

colectivos vigentes en la institución,

tanto como sus anexos y reformas x

Existen formularios o formatos de

solicitudes que se requieran para los

trámites inherentes a su campo de acción x

Información total sobre el presupuesto anual

que administra la Institución .específicando

ingresos, gastos, financiamiento y

resultados operativos de conformidad

con los clasificadores presupuestales x

Información de la liquidación del

presupuesto especificando destinatarios

de la entrega de recursos públicos x

Resultados de las auditorias internas

al ejercicio presupuestal x
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